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R. del E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

NOTIFIQUESE: Al público en general se lo hace saber lo siguiente. 
JUICIO: Insolvencia 
CAUSA: No 34-2001 
ACTOR: Ing. Sara Verónica Arcos Flores Gerente del Banco del Pi- 
chincha sucursal Cayambe 
DEMANDADO: Gato Oswaldo Quimbivico Proaño 
DOMICILIO LEGAL: Edificio Banco del Pichincha 2d0 piso 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. Celso Ruiz 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ca- 
yambe, 25 de Julio del 2001; las 11H00.- VISTOS: Una vez cumplido 

en providencia inicial, la demanda que antecede presentada por la 

Ing. Sara Verónica Arcos Flores, es clara, precisa y reúne los requi- 

sitos de Ley, por lo que se le admite a trámite.- En lo principal se dis- 

pone: Por cuanto de la documentación adjuntada se desprende que 

el señor GALO OSWALDO QUINBIULCO PROAÑO, en el juicio eje- 
cutivo que ha seguido el actor para que pague o dimita bienes equi- 

valentes al crédito adeudado que asciende a la suma de ONCE MI- 

LLONES DOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN SUCRES CON VEINTE Y UN CENTAVOS, no lo 
ha cumplido en el término concedido, por lo que se presume su in- 

solvencia , consecuentemente se declara haber lugar al Concurso 
de Acreedores y se ordena la ocupación y depósito de los bienes, ll- 

bros, correspondencias y documentos, para cuyo efecto intervengan 

uno de los Síndicos de Quiebra de la H. Corte Superior.- Ordénase 
la acumulación de los juicios que sigan en contra del deudor por obli- 

gación de dar o hacer para lo cual oficiese a los Juzgados de lo Ci- 

vil de Pichincha; y se dispone el enjuiciamiento penal para que se ca- 

lifique la insolvencia, por lo que remítase copia certificada de las pie- 

zas procesales necesarias al Señor Juez Décimo Sexto de lo Penal 
de Pichincha hágase saber al público mediante publicaciones a rea- 

lizarse en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 

editan en la ciudad de Quito; como el demandado queda en interdic- 

ción de administrar sus bienes notifíquese al señor Registrador de 

la Propiedad del Cantón Cayambe para los fines legales pertinen- 

tes.- El demandado dentro del término de ocho días presente el ba- 

lance de sus bienes; prohibase que el deudor se ausente del lugar 

del juicio sin permiso de este Juzgado.- al demandado GALO OS- 
WALDO QUIMBIULCO PROAÑO en virtud del juramento consigna- 
do por la demandante. Citese por la prensa en uno de los periódicos 

doarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de Quito y 

en la forma ir.dicada en el art. 86 del Código de Procedimiento Ci- 
vil; a fin de que hagan valer sus derechos según el Art. 532 del Có- 

digo de Procedimiento Civil: agréguese al proceso los documentos 
acompañados y téngase en cuenta la cuantia y el domicilo judicial 
fijado.- Notifíquese.- EL JUEZ Dr. Freddy illescas C. Juez Décimo 
Cuarto de lo Civil de Pichincha en esta ciudad de Cayambe. 

Lo que notifico a Ud. para los fines legales consigu:entes 

Atentamente, 

lo. Manwe! Salaza 
SECRETARIO Di DEL JUZGADO DECIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello       

  
  

g) Existencia o ausencia de 
los servicios básicos: Luz 
eléctrica, agua potable, al, 
cantarillado y red telefónic: : 
h) Ubicación de tos serviciosk.;.... 
próximos al inmueble. 
i) Tendencias al uso del sue- 
lo en el sector (residencial, 
comercial, agrícola, etc.) 
j) Densidad poblacional dai 
sector. 
k) Tendencia de la plusvalía 

dos de mediana calidad, 
puertas y ventanas de ma- 
dera y herro. Cerramiento 
frontal de bloque y cemento, 
con dos puertas metálicas, 
la una peatonal y la otra de 

BANCO NACIONAL DE 
, FOMENTO OFICINA EN    

  

JUZGADO DE 
COACTIVAS 

AVISO DE REMATE garage. 
Pongo en conocimiento del - Acabados: mediana cali- 
público que el día Jueves dad 
que contaremos Deiz y seis - Estado de conservación: 
(16) de enero del 2003, de regular 
dos a seis de la tarde, por - Area de construcción: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA CARBOQUIMICA C.A. 

3 
y 

Se comunica al público que la compañía CAR- 

BOQUIMICA C.A. aumentó su capital en US$ 
49.600 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 11 de julio del 

2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

02.Q.1J.4346 de 13 NOV. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 50.000 está di- 
vidido en 50.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 13 NOV. 2002   
Dr. Oswaldo Rojas H. i 

INTENDENTE JURIDICO | 
DE LA OFICINA MATRIZ :   
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"O Y i todos sus E A de- centimetros, con propiedad 

. DEA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 
LA( " PAÑIA SEGURIDAD PRIVADA 32DA PROFISPON CIA. LTDA. 
POR EA DE ALERT SECURITY ECUADOR CIA. LTDA., AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL. DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía SEGURIDAD PRIVADA 32DA, PROFIS- 

tario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de marzo de 1996, 
aprobada mediante Resolución No. 1120 de 15 de abril de 1996, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de abril de 1996. 

LTDA., por la de ALERT SECURITY ECUADOR CIA. LTDA., aumento de capital 

y reforma integral del estatuto otorgada el 15 de julio del 2002 ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.4287 de 11 
NOV. 2002 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

rente, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTE- 
GRAT DEC ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No 02.Q.14.4287 de 11 NOV, 2002. aprobó el 

cambio de denominación de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 32DA, PRO- 
FISPON CIA. LTDA., por la de ALERT SECURITY ECUADOR CIA. LTDA., el au- 
mento de capital en US$ 720,00 la reforma integral de estatutos y ordenó la pu- 
blicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros respecto del carnbio de derorninación re- 
ferido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías 
y Reglamentc de Oposición, como acto previo a su inscripció:1. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público de cambio 

CIA. LTDA., por la de ALERT SECURITY ECUADUR CIA. LTDA., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civ:i del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañías. El Juez que reciba ¡a opesición r. el accionante, not!- 
ficará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del término 
de das días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con e! escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no tuere 
notificada esta Institución con la forma antes mdicada, se procederá a ta inscrip- 
ción de las referidas escrituras públicas de ¡a mencionada compañía y al cum 
plimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la 
ompanias, publicada en el Hegistro al No. 312 d8 5 de NOVIO re 

se hace conocer al público los stiguiantes datos: co 

E! capital suscrito actual de la compañía es de US$ 1.000,00 dividido En .000 

paitmpaciones de 158 1,04 cada una. 
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2. CELEBRACION Y A $ E RuBica dl sambio de. deco: - 
: Inación de la compañia , PROFISPON CIA. 
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